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El PSOE planteó una moción de urgencia para revocar el despido de una trabajadora de la EMS





El pasado jueves los concejales de San Fernando se reunían en Pleno para tratar asuntos de todo calado, tipo y condición, y es que, a pesar de lo que ya está sucediendo en Plaza de España, las mociones presentadas se dirigieron contra el Gobierno Nacional y el Regional. Así, San Fernando aprobaba el rechazo a las nuevas medidas de recorte anunciadas por Aguirre, a las nuevas tasas de Escuelas Infantiles, a la exención del IBI a la Iglesia Católica, y a la reforma judicial, que pretende reducir el número de partidos judiciales, suprimiendo, entre otros, el de Coslada-San Fernando.

Precisamente sobre las Escuelas Infantiles, moción presentada por IU, se pronunciaba el partido en un comunicado: “La moción denuncia la subida de tasas, que llega en algunos casos hasta el 174% en las Escuelas Infantiles y hasta el 50% en las Casas de Niños, y la nueva tasa de 60 euros sobre la escolarización que deberán pagar los padres de los bebés menores de un año.

Este incremento se une a otras medidas tomadas por la Comunidad de Madrid: aumento del número de alumnos por aula del nivel de un año, decreto de mínimos de 2008, sucesivos recortes en los convenios con los ayuntamientos en el tramo de 0-3 años. Esta moción también recuerda que esta primera etapa es la más importante del sistema educativo, ya que favorece el desarrollo del ser humano a nivel afectivo, social, cognitivo, emocional, motriz, etc. Además, es la etapa en la que se pueden detectar de manera precoz las necesidades educativas especiales, actuando sobre ellas y evitando en el futuro el fracaso escolar. Y todo esto está en peligro debido a estas medidas, que dificultan el acceso a la Educación Infantil y a la Educación Pública, en general, en función de la renta familiar, dejando fuera a las familias con menos recursos y penalizando la maternidad”

Ya en clave local, el Pleno ratificó el acuerdo al que se llegaba esa misma mañana con los funcionarios para “equiparar sus condiciones a las del personal laboral”, un acuerdo que no contó con el apoyo de los populares, que se abstuvieron en la votación. También se habló de trabajo en otra moción, que no contó con el visto bueno de IU. El PSOE pedía, por vía de urgencia, que el Pleno se solidarizara con una trabajadora de la Empresa Municipal de Suelo que, según el partido, era despedida hace unos días aprovechando la reforma laboral de Rajoy.

Para Javier Corpa, portavoz del Grupo Municipal Socialista: “Nos parece muy grave que el Alcalde y el Portavoz de IU despidan a una trabajadora sin dar la más mínima explicación y que además lo hagan aplicando la reforma laboral que tanto han criticado y que hemos rechazado en mociones presentadas en el pleno municipal. Además con este despido IU rompe el acuerdo alcanzado entre ambos partidos el 24 de mayo y donde había un compromiso de garantizar la estabilidad de la plantilla municipal. Desde el PSOE mostramos la solidaridad y todo nuestro apoyo a la trabajadora despedida e instamos al Alcalde como Presidente de la EMS  para que reconsidere dicho despido y no haga uso de la reforma laboral del PP”.

Sin dejar el ámbito local, el Pleno veía dos asuntos que se quedaron sobre la mesa hace unos cuantos Plenos, y que esta vez conseguían el aprobado de los concejales, aunque no del grupo del alcalde: la creación de una Junta de Portavoces, y el estudio de un plan municipal de reordenación del espacio de estacionamiento en superficie, a propuesta del PP, que también pidió que las viviendas no vendidas de Plaza de Paños se pusiesen en alquiler por 300 euros al mes.

“Los destinatarios de las viviendas serían, por tanto, vecinos de San Fernando de Henares, sin vivienda en propiedad y cuyos ingresos no superen el 3,5 del IPREM. En cuanto al precio del alquiler, sería de 300€ mensuales para las viviendas de dos dormitorios, 450€ mensuales para las de tres dormitorios y 600€ para las de cuatro. No tiene ningún sentido mantener esos pisos de propiedad municipal vacíos durante tanto tiempo, cuando hay muchos vecinos atravesando dificultades y que necesitan vivienda a precio asequible. Si no han podido venderse, lo más lógico es plantear un alquiler a precio razonable para que puedan beneficiarse los vecinos”, explicaba Eusebio González. La cuarta moción popular también salía adelante: la inclusión de contenidos de primeros auxilios en los temarios de primaria, secundaria y Bachillerato, una medida propuesta por la FMM.
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